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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Real orden. 
Excmo. Sr . : L a L a Reina Gobernadora se ba ente* 

"Erado de la instancia que V . E. dirige en i3 del ac
tual , y en la que D . Blas M u r i l l o , teniente del d i -
%nelto regimiento provincial de Segóvia, solicita su 
ftetiro como inutilizado para continuar en el servi
cio por las graves heridas que recibió en Miranda' 

H e Ebro al esforzarse para contener en la noche del 
j 6 de agosto úl t imo el desorden criminal de que 
a sido víctima deplorable el general segundo en 

gefe del ejército de operaciones del Norte D . Rafael 
ÜGeballos Escalera. £1 triste recuerdo de un aconte- ] 

cimiento que ha escitado el horror y la consternación I 
en todos los pechos sensibles al honor nacional y al 
lustre sin mancilla de las armas españolas, ha renova
do en el corazón maternal de S. M . sus tristísimas 
y dolorosas impresiones. 

i Su Real animoso se ha conmovido á la vista de un 
valiente bastante animoso y decidido para sacrificarse 
al furor de los amotinados, ó reprimir los escesos á 
que su ceguedad y las pérfidas sugestiones de sus 
enemigos les arrastraban; y deseosa de recompensar 
dignamende su heroica decisión y raro denuedo,con
siderando que no es menos glorioso arrostrar la 
muerte, lanzándose impávido en medio de una tur
ba estraviada, dispuesta á perpetrar el mas atroz 
de los crímenes militares , que el buscarla en los 
trances de un campo de batalla; y queriendo ade
mas aliviar las desgracias de este oficial benemérito 
en la situación á que se halla reducido por las heri
das que ha recibido en sus inútiles pero honrosos y re-
comendables esfuerzos para sostener los vínculos sa
grados de la disciplina, quebrantados por una sol
dadesca desmoralizada y enfurecida, y para ahorrar 
al ejército español el sentimiento de un recuerdo pa

ra siempre doloroso y deplorable, se ha dignado S. M . 
conferirle el empleo de capitau vivo y efecúvo de 
infantería, y que como tal se le coloque en un des
tino de plaza análogo á esta graduación, si le aco
modase; siendo asimismo la espresa voluntad de S. M . 
que en otro caso se recomiende'del modo mas explí
cito y eficaz á los Sres. Secretarios de Estado v de 
Hacienda y Gobernación para que en cualesquiera de 
los ramos dependientes de sus respectivas secretarías 
se dé á este distinguido militar la houorifica y ven
tajosa colocación que corresponde á su nuevo empleo 
y á la consideración á que se ha hecho tan acreedor 
con su celo impávido por la conservación del orden 
y la disciplina en momentos los mas críticos y pel i 
grosos; dándose igualmente conocimiento de esta re
solución al general en gefe de aquel ejército conde 
de Luchana, á fin de que, anunciándose en la orden 
general, reciban este justo desagravio las leves de la 
disciplina tan altamente ofendidas,el interesado esta 
reparación en sus desgracias, y tengan los valientes 
todos del ejército este modelo que imitar, v la ua-
cion entera este testimonio mas de la generosa m u 
nificencia con que la maternal solicitud de >. M . re 
compensa los sacrificios de aquellos que de cualquie
ra manera se consagran á la defensa del trono de su 
escelsa Hija y causa nacioual, publicándose asimismo 
con este objeto en la Gaceta. 

De su Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes, ínterin que se es
pide al agraciado el Real despacito consiguiente i 
esta concesión. Dios jjuarde * V . E . muchos A U O S . 

Madrid 15 de enero de i r rr lV E s p i n o * * ^ S 
ñor Inspector general de Milicias. 

MINISTERIO DL GRACIA T JV5TI0IA. 

• Habiéndose advertido que r*>r parte d* at$Ofte« 
magistrados* jueces de primera instancia» |M\mK<orrs 
ficales y aun subalternos y dependiente* de trUm* 



hales, se dirigen solicitudes al Ministerio de Gracia y 
justicia sin hacerlo por conducto de los respectivos 
regentes, como está mandado terminantemente por 
las ordenanzas con que se gobiernan las audiencias, 
y dispuesto también por la circular «le 3o de junio de 
i 836 se prevenga por medio de la Gaceta oficial, que 
no ajustándose esactamente á lo prevenido -en dichas 
Reales disposiciones, quedarán sin curso cuantas so
licitudes se presenten , pues de otrrt modo es imj»oai-
ble evitar la complicación y entorpecimiento que es-
perimenta el despacho de ¡os negocios cuando estos 
se presentan sin la debida ins t rucción; y á f i n d é x j u e 
no pueda alegarse ignorancia, se insertan á continuá
i s >n los seis primeros artículos de la c i tada % cfe»fer . 

i.° Que los ministros, fiscales y demás subalter
nos de las audiencias dirijan por coqductodel regen
te las solicitudes j^ue quieran hacer al Gobierno, cual
quiera que sea su objeto, escepto el del caso en que 
tengan que quejarse de aquel, pues entonces lo _po-

'drán~hacer directamente, el cual informando acerca 
de la certeza de los heclios que se espongan, expre
sará su dictamen sobre la pretensión. 

a.° Que los jueces ile primera instancia dirijan por 
él mismo conducto las solicitudes de su interés per
sonal, cualquiera qne sea, no contenieudo queja con
tra el regente, sobre lo que podrán representar d i 
rectamente, á cu vas instancias se dará la misma ins-
truccion indicada en el artículo precedente. 

3.° Que los jueces de primera instancia hagan 
presente á la audiencia las dudas, observaciones y 
cosas de un interés público que ocurran en sus juz
gados relativas al ejercicio de sus funciones y á la ad«? 
miuistración de justicia, para que aquella determiné 
en uso de sus facultades lo que corresponda con arre
glo á las leyes, ó promueva en su caso la declaración, 
ó resoluciou del Gobierno, conforme á lo dispuesto, 
en el art. 86 del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia de 26 de setiembre úl t imo. 

4.0 Que los promotores fiscales y demás depen
dientes v subalternos de todas clases de los juzgados, 
y los escribanos numerarios v Reales del partido, en
treguen al respectivo juez sus instancias, cualquiera 
que sea su objeto, para que informando sobre los 
hechos que en ellas se espongau, y manifestando su 
parecer, las dirijan al regente de la audiencia terri
torial , que las dará el curso correspondiente con su 
informe; pero en el caso fie tener que quejarse d i 
chas personas del juez por 110 haber hecho derecho á 
sus reclamaciones, podrán acudir directamente al re
gente. 

5. ° Qne todas las .solicitudes contrarias á lo dis
puesto en el citado decreto ríe 21 de marzo queden 
sin curso, y que para que llegue á noticia de todos 
y no se pueda alegar ignorancia, se hagan insertar 
sus disposiciones en los Boletines oficiales de las pro-
v incias. 

6. ° Qne las solicitudes á pro motor i as fiscales se re
mitan á la respectiva audiencia por los interesados, 
no dándote curso á las que directamente se presen
ten eu este ministerio. 

S. M . se ha servido nombrar jgefe político de la 
provincia de Lér ida , por entrada de D. Laureano de 
Arrieta en el ministerio de la Gobernac ión , á Don 
Juan Gut ié r rez , que lo es de la de Huesca. 

Para gefe político de la provincia de Huesca ba 
sido nombrado D. Juan de Leí va y Coronel , oficial 
cesante del ministerio de la Gobernación. ' . .,¡ •? 

D. Juan de la Cruz Oses, secretario de la diputa
ción provincial de Huesca, ha sido nombrado secre
tario dej gobierno político de la misma provincia. 

D . Pedro Prat, administrador principal cesante de 
correos »le Zaragoza, ha sido nombrado para igual 
dest ino-CH Sevil la , vacante por haber pasado D. A n -
torító Uribarr i á admitíistrador del correo general 
de Madrid. 

r& ftL-se ha servido aparar $ D^htiag<)J Scheid-
nagel <le" la administración oV^cbrreos'ílé ^Almería, 
confiriendo este destino al capitán D . Luis de Arco, 
inutilizado en campaña^ 

t it i 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 12 del corriente, me ha comu
nicado la Real orden que signe: J : . • . ̂  

» E 1 Sr. Ministro de la Guerra con fecha 24. de 
diciembre úl t imo me dice lo siguiente.—El Inten
dente general militar con motivo ele la oposición de 
la Juma de beneficencia de Valencia i continuar e u -
cargada de la asistencia y curacion.de los enfermos 
militares por el término de tres años bajo las mismas 
condiciones que se remató á su favor por el de-dos, 
hizo presente á este Ministerio en 6 de octubre ú l 
timo la necesidad de adoptar una medida que sin 
comprometer los intereses de esta corporación y de-
mas á cuyo celo y direccipu estuviesen confiados es
tos establecimientos de piedad, no dejase sin embar
go á sn elección el prestar ó rehusar sus ausilios á 
los enfermos y heridos militares, cuya conservación 
era en tenias ocasiones del mayor interés , y á la cual 
no podía mochas veces contribuir la administración 
mil i tar , á pesar de sus mayores deseos, bien por c i r 
cunstancias locales, ó bien por los escasos recursos de 
que dispone para esta y demás atenciones todas sa
gradas y urgentes, máxime cuando en circunstan
cias meuos apuradas se de terminó ya en Real orden 
de 12 de diciembre de i 8 3 2 , que en los puntos no 
designarlos para establecer hospitales militares y en 
que los hubiera civiles estuvieran estos precisados á 
recibir y asistir bajo todos conceptos á los enfermos 
militares; enterada de todo S. M . y convencida de la 
imposibilidad de que la administración militaren me-
diorle los apuros f escaseces que la rodean, atienda al 
establcciniento y conservación de los hospitales nece
sarios, se lia servido resolver de conformidad con lo 
espuesto por la Junta ausiliar de guerra en 10 del 
corriente mes lo haga presente á V. E. como de su 
Real orden lo ejecuto, á íiu de que poi el Minisie^ 
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¿río ríe su cargó 'se comuniquen las órdenes conve
l i e n t e s asi á la Junta de Beneficencia de Valencia 
corno á las demás que se hallen encargadas de los 

¿Hospitales civiles en puntos en que los haya contra
stados ó administrados por la Hacienda militar para 
k t l f admitan y asistan eu los de su cargo sin escusa 
alguna á los enfermos y heridos militares, abonándo
meles por la misma la cantidad que se conceptué pru
dente por cada una de las estancias que devenguen, 
¿ la que se estipule antes bajo condiciones arregla-

Alas , en el concepto de que su pago se mirará siem-
¡pro por la administración militar con la mas señala-
p a preferencia . r sDe Real orden lo traslado á V . S. 
«para que comunicándolo á quienes corresponda ten
ga su debido cumpl imiento .» 
I L o que bagt> saber á los Ayuntamientos, Alcaldes 
(constitucionales, corparaciones, autoridades y parti-
culares para su inteligencia y demás efectos que pre
viene la preinserta Real orden. Madrid a3 de enero 
de 1838—Francisco Horno y Gamboa. 

Partes recibidos en la decretaría de Estado y del 
, Despacho de la Guerra. 

I E l brigadier D . Leopoldo Odonell, comandante 
general del cuerpo de operaciones de la costa de 
Cantabria, con fecha 1 4 del corriente dice desde San 
Sebastian: 
« Que en vir tud de las órdenes que le tenia dadas 
al teniente coronel D . Juau Lacarte, segundo gefe 
de plana Mayor , habia este reunido el dia anterior 
fcn Hernani cuatro compañías del regimiento infan
te r ía de Zaragoza, dos de preferencia del 3.° ligero, 
iía de granaderos del provincial de Ciudad-Rodrigo 
•W i 3 o voluntarios de Guipúzcoa, con cuyas fuerzas 
líe puso en marcha dicho gefe á las doce de la noche 
H e l a d con el objeto de atacar al enemigo en sus 
puntos avanzados al frente de nuestra línea, resul
tando haber desalojado á los rebeldes de sus posicio
nes y parapetos, penetrando al propio tiempo en el 
pueblo fie Urnieta los decididos voluntarios de G u i 
púzcoa » en cuyo punto perecieron en la refriega los 
facciosos que trataron de defenderle. 
- Que sembrado el terror entre los enemigos, n i aun 

se atrevieron á oponerse á la marcha de nuestra co
lumna por la carretera de la otra parte del pueblo; 
asi que , considerando terminado el objeto de la ope
ración, habia dispuesto el gefe Lacarte vo lverá He r 
nani , en cayo punto en t ró con el mayor orden á las 
tres de la madrugada, sin que se hubiese disparado 
n i un solo tiro desde Urnieta. 

S. M . ha oido con satisfacción el resultado de la c i 
ada salida contra los relieldes. 

Comandancia general de los ejércitos reunidos.?.-? 
¿xemo. señor: E u mi comunicación de 16 de este 

• • I I * 

mes desdé Miranda participé á V . E . q u e después 
de abandonar el enemigo Su proyecto de atacar á 

Balmaseda, y de Verse imposibilitado dé pasar la es-
pedicion |f***¿r las Encartaí iones, trataban de realizarla 
p o r el bajo Ebro. Confirmadas las noticias , me puse 
rápidamente eh marcha, y ordené por estr'aordinario 
al coronel Zurbauo que con la columna de su mando 
saliese de esta ciudad á cubrir los vados de & Martin 
y A r r u b a l , por donde todos los antecedentes deter
minaban el paso de la taccion. Lue<io qué llegué á 
esta ciudad, hice adelantar al general D. Felipe R i -
vero, con una brigada de la división de la Guardia 
Real , e l batallan de guias, 9 . 0 l igero, v la caballería, 
habiéndose situado en Aguncillo para acudir donde 
fuese mas conveniente. 

Habiéndose reunido en Mendavia hasta 10 bata
llones y siete escuadrones rebeldes, y teniendo aviso 
por el telégrafo el general Riv'erq de que en la tarde 
de ayer se UÍJJK niati á pasar el Vado de S. Mart in, 
se puso en marcha hacia aqnel punto, habiéndolo 
verificado desde luego la fuerza que estaba en A r r u 
bal. 

E l objeto del enemigo fue llamar la atención por 
los espresados vados de S. Mart in , donde preseutj-
ron bastantes fuerzas, mientras ijne c ia t ro batallones 
v cnatro escuadrones trataron de ejecutarlo por el de 
Casa Peña , habiéndolo hecho algunos de caballería, 
y estando dos escuadrones dispuestos ya á realizarla 
e n masa. E l coronel Zurbano con dos compañías del 
batallón de la Rioja alavesa v 3u hombres de la guar
nición de Alcanadre llegó con oportunidad, y re 
chazó al enemigo, causándole bastante pérdida. E n 
este momento llegó sobre S. Martin el general Rívero, 
que también rechazó las fuerzas que se hallaban e n 
áqnel punto, habiéndose retirado tudas á Mendavia, 
frustrando ya su objeto de pasar la esj»edkion. 

Por nuestra parte solo heni »s tenido 19 heridos* 
17 del batallón cíe guias, incluso un oficial con una 
fuerte contusión, y dos soldados del batallón fran
co de Rioja. Según el parte que he recibido en la 
mañana de hoy las tro|«as han pasado la noclie acam
padas sin que haya ocurrido ninguna novedad, ob
servándose en Mendavia bastantes fogatas figurando 
U n campamento, sin |K>derse distinguir si subsisten 
aun allí los enemigos, ó si son paisanos que las alimen
tan á fin de aparentar la permanencia de aquellos. 
Todo lo q u e pongo en conocimiento de V . E . á fin de 
q u e se sirva elevarlo al de S. M . Dios guarde á V . E . 
muchos años. Cuartel general de Logroño 19 de ene

r o de i83o — Excmo. Sr-znl i l conde de Lucí una . 
—excelent ís imo Sr. Secretario de Estado y de l Des
pacho de la Guerra. 

Concluye el articulo inserto en e/ mmiero anterior 

La estatua * fundida con arreglo al modelo efe 
Thorwaldsen en Paris, es de bromee y tiene cerca d e 

12 pies de altura. Gutenberg, q u e está d e pie y r e * 

vestido de l trago histórico d e su siglo, tiene una ap-



UJ 
l i tud noble y t ranqui laren la mano derecha tiene 
i m paquete de caracteres movibles, y en la izquierda 
una b ib l i a , que es la primer grande obra de las que 
llegó i imprimir, £1 pedestral es de mármol con ins
cripciones latinas y bajos relieves de bronce. La ins
cripción del frontispicio está concebida en estos t é r 
minos: 

Joaaem Gensfleisck de Gutenberg patricium maguntinuru 
seré per totam Euronam collato posuerunt cives. 

MDCCCXXXVII . 
A la espalda se leen los versos siguientes: 

i Arfen» qufe (iñecos latuit latiutque Latinos 
Germán i solers extudit ingenium 
Xiutic quidquid veteres sapiunt sapiuntque recentes 
Non sibí sea populis ómnibus id sapiunt. 

E l autor de estas dos inscripciones es el profesor 
Ott6z ed Mul len de Gotinga. 

Los dos bajos relieves que hay en los dos lados 
han sido fundidos en Francfort v uno de ellos pre
senta á Gutemberg sentado cerca de una mesa y 
enseñando á Fust admirado varios caracteres movi 
bles. Delante de si tiene una galera, y á su lado un 
armario en que están colocados por su orden los 
caracteres movibles. E l segundo bajo relieve repre
senta una prensa con la que uno está ocupado en 
tirar una plana. Sobre la prensa hay otras planas 
blancas todavia, y otras que acaban de tirarse y es-
tan colgadas encima. Cerca del pavimiento hay un 
taburete en que están las balas. Gutenberg está ar
rimado á la pared, y tiene en la mano una plana 
impresa que está mirando con mucha atención. 

A las dos principió la comida en los hermosos salo
nes del palacio de Gutemberg. Componíase de unos 
3co cubiertos, presidíala M r . Pittscbafit y reinó en 
ella la mayor cordialidad. Después de los brindis 
señalados á Gutemberg, á diferentes soberanos de 
Alemania, Thornwaldson, á los estrangeros presen
tes : ere , brindis dispuestos de antemano por la comi
sión de la fiesta, hubo otros muchos con diferentes alu
siones; uno de ellos fue á la libertad de la prensa; esta 
pobre desterrada que la Alemania no conoce ya mas 
que de nombre, pero que aun tiene en sus deseos y 
en operaciones y de que se acuerda siempre con sen
timiento; otro se hizo en lengua francesa al nombre 
de la Francia, y fue recibido con una simpatía tanto 
mas general cuanto que aun no se han apagado los 
antiguos recuerdos de esta nación en la orilla izquier
da del Rhin y el nombre de la Francia, á pesar de 
haber perdido mucho de su prestigio, tiene todavía 
una influencia májica en el estrangero. 

Concluido el banquete los convidados se dirij ie-
ron al teatro, notable por su elegante sencillez y el 
primor de sus adornos. Trescientos cantores entre 
nombres y mugeres entresacados déla L I E D E R T A F E L 

«Je la asociación de cantoras señoras de Maguncia y 
de muchas reuniones de las ciudades cercanas ejecu
taron e l oratorio titulado G U T E M B E B G , palabras de 
Gicsebrcht y música de C. Lawc. La orquesta se coin-
posía de JO artistas. 

Todos los solos «le cartto fueron ejecutados po 
aficionados, escepto la parte de primer tenor que 1 
fué por Hartziuger, primer tenor del teatro de Cata 
rube. La ejecución fue completa y causó un entusias
mo general. 

Entre las personas de distinción que asistían al 
oratorio, deben contarse el príncipe Ciarlos de Hesse 
y la princesa; el pr íncipe Guillermo de Prusia, her
mano del r ey ; el célebre .violinista Bohrer; Mr . L s w 
de Stettie, autor de la música del oratorio, el caba* 
llero de Neukom, etc. etc. ., . . 

Durante todo el dia primero la gente no desmin
tió un momento lo mucho que simpatizaba con.la 
idea que habia presidido £ la fiesta; la estatua i de 
Gutenberg estaba siempre rodeada de curiosos, -y. á 
su pie permanecieron un gran número de impreso
res hasta bien entrada la noche, entonando entre sus 
cantos de alegría el himno de reconocimiento con 
que la población entera habia saludado la estatua 
del grande hombre durante la ceremonia. • 

, (La España.) 

A N U N C I O S , 

Por orden del Sr. Intendente se ha mandado ce
lebrar el tercer remate del ramo de tabernas para tolo 
el presente año del pueblo de Carabanchel de abajo: 
las personas que quieran hacer proposiciones acudan 
ante los Sres. de Justicia de dicho lugar; en la inteli
gencia que dicho remate se ha de celebrar el domingo 
28 del corriente mes de enero en las casas de ayunr 
tamiento, desde las tres de su tarde en adelante*, 

1 

E l Ayuntamiento de la vi l la de Ciempozuelos ha 
señalado el domingo a8 del corriente mes en las ca
sas consistoriales de once á doce de su mañana , para 
el primer remate del aprovechamiento de leñas del 
sotillo de Arta le jo, perteneciente á los propios; el 
cual ha de durar ocho años , contados desde i.° de 
octubre del pasado de 1837 hasta fin de setiembre 
del venidero de 1843. Quien quisiere hacer postura 
acuda á los Sres. de dicho Ayuntamiento, que será 
admitida siendo arreglada á las condiciones que se 
pondrán de manifiesto. 

Asimismo está señalado el referido d i a , sitio y ho
ra , para el tercer remate de los derechos de géneros 
de tienda de mercer ía , para menos repartir en el 
presente a ñ o , que por segunda vez quedó en 4 0 0 4 rs. 

R E C I T A C I O N E S D E L D E R E C H O C I V I L D E 
J . H E I N E C I O , traducción al castellano enriquecida 
con notas y adiciones considerables por D . Luis de 
Collantes y Rustamante, y aumentada en esta segunda 
edición con un apéndice de las materia»* mas notables 
de Derecho Real de España [K>r un alagado del co
legio de esta Corte, adoptado en las universidades 
para el segundo año de leyes: consta de tres tomos 
en octavo. Se vende en Madrid á 48 rs. en pasta co 
la librería de Sanz de Sanz, calle de Carretas. 
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